
h"rnr".
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos.

PAZOS CANDAMIO
Nqmbre:

ANTONIO RAMON
N IF /D N,IiN.IE

3275?234.J
Fecha Nacimiento

21i06¡S63
Sexo:

HOMBRE

Domici|o calle o plaza:

C ENRIQUE DEQUIDT HEVIA 15 L2,I

Código Poshl

15005

Localidad y Proünoa

A coRUñA (A coRUñA)

Ttpo DE TARJEfA DE cRÉDrTo: BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADORUNICODECUENTA: 4118887995157758

Tom¿dordel

La pesona identifcada anteriomenle ha decidido cootralar (en calidad de TomadorÁsegurado) un seguro de prot€cción de pagos para las conlingencias de Fallecimiento,
lnc€pacidad Permanenle Ab6olula, lncapacidad lemporal, Desempleo y Hospihlización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con aÍeglo a los

paclos y a los téminos recog¡dos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Capdal Asegurado mensual: 12% del sáldo pendiente de pago a la feciá de liquidáción

mensualde la inmedÉtamenle anbrior a la feúa de coón delsrnresto.

1 0 cuolas coñ§ocutivas /

16 allemas

1 500 E!rolmensuales

30 dias
0 dias 6n caso de accid€n

BEII¡EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suor6alen España mn carác1er inevocable

Modalid¡d de Pdma: Prima ¡rensua

Nombre Med¡ador: BarclaF l\¡ediador. operador de Bancá Segurcs Vinculado, SA.U Nombre Med¡adqr: Barclays Medlador Operador de Bancá-Seguros Vinculado, SA.tJ

El segum tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la t.ieta y se cobre la primera prima.
El pÉsente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la

Eni¡dad Aseguradora, que, €n su conjunto. constituyen el Coñtrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDTCIONES GEI¡ERALES son dessrolladas y. en su caso. modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIOIIES GENERALES y lo pactado en las Col'IDICIONES PARTICULARES, prev¿lecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los artículos 122y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de e,ntidades aseguradoras y
reasegurado¡as el AEegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
formiclara y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que 6ubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al segufo
quB cubrc les contingenci¡s de Dese¡npleo. Hospitalización e lncapacidad Temporal, con la8 siguientes rúbricas "Nota lntormativa Seguro protección de
Éagos PPI farjetas" y "Nots lnformaüva Seguro Protección de PaEos Vida Tarjetas' respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Pañ¡cutarss, loi extre'mos exigidos por el artiiulo 122 y 124 del RegÉmento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y

Reareguradora§. lgualmente diclara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediado. de l¿ póliz8 y que ha recibido con cafáclef prev¡o a

la contlatación delleguro la documentación referida al mediador previsla en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Asegufadora, l¡eve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declafaciones que a tales éfectos suscribe el Tomador/Aseg u.ado eri
páginas siguientes de este documento. Asimismo el lomador/Asegurado acepta expresamente con su firma l.s "Condiciones Generales" y las

"Condic¡ofies Particular8s" de l. pól¡za de CNP PARÍNERS, que l¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en

§a o loYoOeoo6o?/Z

Fecha de Sol¡citud: 2210712016 ró: l'4ensual RenovableDuración del : lüensualRenovable Fecha de Sol¡citud: 22107/201 Duráción del

Cuenta corriente de domiciliac¡ón del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS NO 7.289
ma: La msma asocada a la de créd lo

IZA DE CNP PARTNERS No: 7.289

Prestació¡ lüáx ma

GARANTIA

P.estación ¡,4áxima

Carencia lnrcia :

1 500 Eurovmensuales

60 dias

C¿prlal lVáxmo:

Cárenoa lnicial

10 cuolas mnsecutivas /
18 alternas

Prestació¡ l\,iáxrña:

Capltal ¡aximo:

10 cuotas consecutivas /
18 allemas

Capilal Máximo 1.500 Euros/menslrales

GARANThS COI¡TRATADAS:
Fallecimi€ñto e lncapacidad PémanontoAbsolula por enfemedad o ac.idente

CAPITAL ASEGURADO C0NTRATAD0T

Elsaldo pendienle de pago en el momenb de producirse elsiniesko

BEI{EF|ClARloS: BARCLAYS BANK PLC Suo.rrsalen España con carácter r¡revoc¿ble

Modalidad de PrimarPrima lvensual

cAPIf AL ASEGURADO I'IAXIIIO coNTRAf ADo
Quince mil (15 000)euros

lnc.pac¡d.d Tempor¿li Trabajadores
por cuBnla propia, fu¡cionarios
públicos o por cue¡ta ajena con
independencia de la relaoón laboral.

Desempleo: TÉbajádores por orenla
ajena con confato indefnido de
duración superior o igual a 6 meses

con iomada laboral iqual o slperior a

13 horas semanales Ercepto

Funcionarios Aiblicos
Hosp¡bliz.ciónr Tmbajadores por

orenla propia, luncionanos públicús o
por flenta ajen¿ con independencia

de la relación laboral.

lgualme¡le estarán cubiertos por la
garantia de hospiializacón 106

TomadorelAsegurados que en el
momento delsinielro no desempeñen

ura acti$dad profu sional remunerada

CNP PARI¡IERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.AEL TOÍIADOR]ASEGURADO

3áú6 SAU PhE6C@¡ I ¡0a6 \Gó d c{¡ Vád'o. l 355. ! mr ¡ *7073 nsp' l\ll A,yr08 5
ao-q& \&(ar e v.úo EÑao ga¡ luoJ99l ss 3rúr tnd & 5a.de! 106r%h.áñ" l¡ r3[ l"! " \.' A¿513¿5

Madrid a_llde JULIO de 2016

Careñoa lnicial .
15 dias

0 dias €n ciso de acqdenli



G coNDrcroNES GENERALES

!@ canrrsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

xotSRE oE l¡asacuRADoAA cNP P^BINERS OEJE O ECUROS,SÁ ¿.;adó dOmódair0q k?.ErPrrrb rs0rrr¡ádidiEsp¿]¿r XATUñ{LIZA gELft ESGO CUSlERIO Vd¿

LEGISLAC ION APLICABLE
El prcsente mntÉlo de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980 de 8 de oct!bre,
de Conl¡ab de Seguro, de Ia Ley 20/2015 de ordenación supervisión y sovencia de las
entdádés áseg!radorás, asi corno el Reál Decreto 1060/2015 de ordenáción,
s!pervisión ysolvenciade asenlidades aseguradoras ydisposiciones concordanles, y se
regirá por o con!€nrdo e¡ la Pói¿a y en los restantes documenlos confacluales
tl co"r,ol de la acrivd¿d de a Enld¿d  §qUlado:? C\D PAqT\IRS de Seq"'os v
qeaseguos SA (er adelante CNo PAR-\FRS) con doric¡o e' Madril C/
Och¿ndrano, n" 10, colesponde a lá D€ccon Cerer¿l de Sequos y Eondos de
De"so1es. deperdre"re oel Mr¡,ste1o de [colorra y Compet¡,vdad del Esrado Esp¿ño
PRELI¡,!II,IAR, DEFINiCIONES
Enüdad Asegurado6. tnhdad que ¡ cánbo oe le p'n¿ as-Te la cobenu.a delrÉsgo
obÉ10 de eslp corllalo y qaranu¿ e p¿qo de las preslacones qLe correspo¡d¿ co,l
areo ú ¿ las cúnd ciones delmrsmo
Tonúdor dal Seguro, oeEona que sLscrioe el conl¡alo oe segJo y asume sJs
ooliq¿oores pxcepto l¡s aue Dor sJ lalLrale/a oeban serasLTd¿s pore ¡seourado
Asoguredo, Ls la person¿ fgc¿ sobre a qLe fec¿e el nelgo En este c¿so se.a e' l Jla.
de la l¿,.ela eT d¿ por Baal¿ys B¿r( Plc S,lcJrsar en fspaña / qLe debe.a ser
resdenle e1[SDaia lener ura ed¿d SUDenOr o iAJala 18 ¿ios e inle'or a 65 a¡os en e]
Tonerlo oe (,rlralac,ó'r oe ,á polr¿ y que se ér cuelr¿ tr¿bat¿ndo rerunerad¿me"te
e1 tsoáñ¿ oado de ¿lt¿ ar en a Seg"'.dao Soc¿1. M"lu¿hd¿d. o Vonreoio o r t.rc.o'

Beneñc¡¡do Earcars Barn Plc,srcursa el Fspañáconc¿ráclp'rcvocabe.
C¡pitál A6eguredo. C¿nldad ef¿becroa e" as Condrcro"es p¿rtrculaEs que

'epreser ta elhm re de la Drestaoo" de C\P PART\FcS .

F¡llecim¡ento: Peroda oe la vúa deooanenle ¿crpdrleoa po'cel'cado medico de
delunción o declaración de ausencLa
lncapecidad Parmenonto Abaoluta: L¿ stJ¿co1 frsca revpSrblp conslarada
qedrtamenre provoc¿da Do' c-alqJer Lársd oflq,rádá ¡dPpend enlerne4le de a
voullao oe asegJfaoo y oeefmm¿nre oe ¿ 'or¿' rleprirud del misno pa? e
-lantenir enro perr¿ne1le de 1od¿ aclividad labo'al o prohsoná y que debe ser
d€qnoslic¿da po' rn medco de la Seq-ndad Socalo ¿similado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
loq oalos q"e co¡stan en 'as Cord cones oa4lcul¿es y Cererahs de eita poLr¿ ¿s'
coño, en sL c¿so a sorLIJd de'seqJo y oeras deal¿raoones de To'n¿do'/
Aleour¿do form¿n ¿ b¿se deesle coltato de seourc
E ]"om¿oor oel seoJm ooora €clar¿r a C\P óacT\FRi e1 el ola¿o de Jn me: ¿
conld. oesde la erlÉqá de la Dó,iz¿, Oara QUe s"bs¿'e las drscepalcras e¡slelles el're
ésla y la Soicitud de seguro o lar cláusu as conven das. Transcuírdo drcho plazo sm
electuarl¿ reclamacón se eslaá a lo dspLreslo en a póliza.

SEGUNOA. OBJEIO DEL SEGURO,
I\,lien'Js se encre.lre e-r vrgo'e peselE colralo elseqL'ocLbreel Tallecimeno e
ncapacdao oe,Tane_E Aiso utá por ente'neoao o íccde"te. CNP oaRrNEqS

liqu dará en caso de quese pmduzc¿ u¡ sr¡ieslro cuberio, elsa do peñdEnle de pago en
el momento de producirse el s¡nieslro, con e limile máximo de 15000 e!¡os En el

supueslo de lalecrmienlo sia fecha de liquidación de la prestacón e sado pe¡diente
hubera sido salistecho lor los heredems, el imporle de la presteción será transferido por
Barcays BanL Plc Suc!rs¿len España a los mismos
TERCERA. COI.IDICIONES PARA CONTRATAR
Es la pe.sor a 'isica soore rá que recee e r€sqo. Lr esle L¿so ser¿ e lrlula'de la tarjeta
emirda po,Barcl¿y9 B¿¡1 Ph SJtursa e¡ [sDaia / que debe'á sFr reside'le e^
Esp¿"¿ lener Jn¿ ed¿o sJperior o igJ¿l¿ 18 años e rle4or a 65 años ei el_orerlo de
contr¿lación de a pól z¿
cuaRf a. LrtÍfactoNEs Y Exct-ust0NEs.
ouedan exclLrdos de la coberlura delpresenle seguro los sguienles siniestms
Fallec¡mienlo:
lT--F6i-¡Eidlo del areour,do ocurido dent.o del pdmer año cont¿do deide l¡

leaha dc lom¡ de efecto del contrato.
2) Si el Fállecim¡ento !e produj.re coño con*ecuencla de una enfe.medad

conocid¡ oor él fomadot o ool al Aleourado con anledorid¡d a la celebr¡clon
delpreseiG conrrto, que i1o h¡ya 6ido dsb¡dementi decl,rada a la Entldad
Aseour¡dore.

lnc¡orc¡ilád P¿rlltán¿rt! v Absolut :

fff.¡]ñCñeo¡ionñnüñññ y tratámiertot módicos dem¡ndados por el
Areourado erclürivañr¿nte Dor lá¿onea Étét¡c¡., s¡empre que no se debán a
aecut-elat da accidenter, aéi como l¡t lesioneE o enfemridades cau6¡d¡!
yolüntariamente por el A!egurado.

2l Lei produc¡dar cu¡ndo el Asegur¡do !a ancüentre b8jo lE influencis de
alcohol en h ssngre, droga! lóricat o etfupáfacionle6 no prclcñtoa
médicamente: 106 que ocur¡n en árt¡do da peñuóaclón mcnlel,
aorambulllmo o en darrfio, luch¡ o riña, ercepto cá!ó probado d€ l.gitim¡
defenss; .!i como los de¡ivado6 de lna actrec¡ón dol¡clivá dal Aaegurado,
declárád¡ ¡udicialmcnte.

3) C u¡lqular ;nfermad,d, dolencia, leaion o est¡do cuando el Alegur¡do hayá' 
recibído disgnóstco y,o ralamienlo en loi 12 ÍÉses ánt¿rlorea ¡l lnlc¡o de l¡
coberture de l¡ prisrtta pólltá,

4) Laa causad¡3 pbt terrem¡los, erupciones yolcanicaS, inundecion€3, radiación
ruclerr o conúminación rad¡¡cüva, guenas, decla¡edat o no y feoómanoa de
caráct€r le[odata áal cor¡o cualqulc] ot¡o lenómeno de nalur¡lezá silmicá o
matéorolóo¡ca de cárácl6r ertraordinario,

5) L¡s deriv¡las de le perüc¡paciófl d.l Asegurado en carerat de vehiculos ¡' 
motor y l¡s qué reauften da l, pdctlc¡ de au.lqu¡er deporte prolerioral y le8
oc¡aior¡dat por lE conducción de vehiculo3 e molor 6¡ el Asélufado lo está
en po8eÉion de la eutoaizacion adminlatfrtiva correlpondienle y, en cualquier
c¡ao, loa defiv¡doa del ulo de motoc¡clet¡s,3e¡ como conductor o cotrlo
ocuDante. y l¿! ec¡ec¡dss dlranle yiaieB subme¡inoi o d6 érplof,clón, ar¡
coÍio lor da eviac¡óñ, o¡ceDto como i¡3tjero3 de lífleas comerciáles, y en
o.n.r¡l todaa eouelles ocui¡drs como coisecuencia de le oartic¡Dación del
Áségurado en tolo acto notorienenle poligroco (e¡capto tl ae ü¡la de selYar
una Yidá humen¡).

Adonrás, se éncuentian exclu¡dG los riesgos extreordinádot cubiortos por el
Consorcio de Compe¡rsacióo de Seguros.
OUIT.JTA, PRIMAS
I a lrn¿ dersequ'o es nens-al y su rrpone sefá el esJll¿do de ¿picar .lFlsuarenle
0.21472% sobre el saldo pendienÉ e/ s€nte (i.Duestos y ,ecargos :nc'uidosJ exislenle
e" la - l r ¿ lect¿ de lquio¡cion relsLal de la tarteE de c€d o que se h¿ya ear'lado

En el supuesto en que los impueslos egalmenle repeoutbles, que gravan a prma de
segurc aumenlen o dismi¡uyen, lá pnmá se \€á alr¡enlada o drsm nuidá en a m sme
prop0olon

SEXTA fOi.IA DE EFECTO
[a poli¡a romara e'ecro L'a {ez l'a/¿ s,oo sr,scfrl¿ po¡ elromaoor ¿pafrdelas2¿
horas de la fecha de paqo de recbode prma

SEPIII¡A, DURACIÓN DEL SEGURO Y OE LAS GARAI,¡ThS

pnc-e¡ne ¿oenE el conrr¿lo de renpla 0e Lrpdrto ¿s0crado a esre seo.ro liJo ooslante
se e,Inguríet seguro / t¿s cooeá1,¿s ces¿ra¡l por e Fa eorielto'o ¿ tncapacdao
Pe-a'erlp AbsolJla del ¡éegu ado por canceracor de corrrálo de tdrielá de cred lo
asocrado a ese seq, o. o a.' n¿l ¿a. la rnersLal dad de seguo er la que e AseqL,¿do
havacumo do os 6 años de edad
De acuerdo con lo eslablecido efl el articulo 22 de la Ley de Contáto de Seguro las
p¡rtei pueden oponelso a le proroga dsl conuato ñédiánt¿ una notlllc,c¡on
oscdte a lá olra p¡ñé, efEctuáda con un pl,to de doi meaea de ant¡c¡paclón a la
conclusión delper*do del seguro en culro, cuando l¡ oposic¡ón a l¡ próroga saa
€¡erc¡tada por la Enüdad Aseliuradora;o bieñ con uñ me3 de erteleción cuando lá
oposición e lá póroga 6a. eíecutade por él TomadodAsegurado
OCTAVA. DERECHO DE RESC§IÓN UNILATERAL
El Tomedor tien€ la ficl]lted d¿ rosolvér un¡lateralmente el contrdto confome . lo
Drrv¡lto er ¡ñiculo 83 el de lá Lev de Contr¡to de Seou¡o. A t¡l efecto. debera
itirigiGe por eBcrito e cNp PARÍNERS o por por tEléfono-en el rumero de Barclays
Mediador, opeBdor de E¡rca Ségu¡oa Mnculado, SAU, 901 010 203en el pl¡¿o de
30 diar nafur¡lar liguienl* ¡ la fech¡ en que le haya sido entegade la poliz¡.
produc¡endo su5 efeatos desde el primer diá hábil l¡borable .n Medrid 3i¡ulenlé a
l¡ rccepción por p¡ñ6 do CñP PARÍNERS davolvléndolele ál Tom¿dor l¡ pdma
pagda, r¡n repercutlrla nlngún g¡lto nicomislón adic¡onal.

NOVEI{A, IIOOIFICACIONES OEL SEGURO
Por as caraclerislicas de la pólz¡ no se adr¡ ten mod cacEnes delseguro

0Écttta. M0DtFlcactoNEs DEL RtEsG0
Podra con!idereri¿ qs6 er¡até a0raváclon de flérgo, cuando se produzcan c¿mb¡os
et la Droferión, rcs¡denc¡¡ o, e¡ 3u c¡so, actividad deportv¡ que ruponqe un¡
situacion más peligroBá p¡re l¡ yidá o le 6alud, ra§fiecto dé la! Inlclalme¡le
d.cl¡red¡3 oor él Tomedor.Aieourado en el cue3tion.do f8cilit8do oor l. Ent¡dad
A.aoür¡do¿ oir. t.l ñn. el cuaTBe oblio, a ooner en conocimiento de lá Entided
aseóurádorá ijich* circun6tancies pudi.ndo éata efectu¡r, !l procede, una nueva
terifc¡cion dé le oriña o recháro delnueyo ñesoo e3tablec¡do. En el suouesto de
que se prodr¡iese el rechazo de la nueva situacén de riesgo d6lAseguiEdo, ellé
dej¡na de e6fur Dubierto por le6 gaÉntÉ6 desc¡it¡s en el prcaerte co¡dlcionado
dáirdoaa por fln,l¡¿ado el segu ro.

UNDECII'IA, DOCUMENTACIÓIi PARA EL PAGO OE PRESÍACIONES
Se precisará la siglrente docurne¡lacón par¿ el abono de la preslacdn por
f¿llecimieflto:- Cop a legible del DN li N lE de Asegurado lanverso y €verso)

Ceft ,icado lleral de Delunció¡.. - sror¿l C ¡ co o Ce.l cado medco e,$ed,Oo por qJ en h¿/a ¿S|SIdO al Asegrr¿do

donde se reco¿ a'tecede^rcs persoraes or'qer, fpcla de diaqroslico. pvouciür y

n¿ura,eza de,a enierreoad o accioerle aJe cáJso e ldrecrmie^lo o en sJ (¿so

leslimon o de as diqe¡cras iudcales o documentacón acredilalva sl ésle hubiera
sido oor accdenle. Cerlicado er'ldo po'ld ertdad ba1crru er a que se dcredrle e sado oendre^le
oe rJ utela eq l¿'eun¿ de oc-renc¿ de 9¡ esrc

Todo6 los ¡uatlfcantea documentale! h¡brán de prcsenlarse debidámente
leg¡liz¡dos, ialvo que le Eñtidad Aseguredon no Io coniidere preriso. L, Enüdad
Aaeo$radoh s€ rer¿ry¡ el dérccho de rollcltar documentlcid{ ¡d¡cional a la
men-cionada previlmenley de condiciorar elpágo efectivo de la6 prsstac¡ona! a au
rec€pcioí cuindo esta inlorrhácion adicioral fuen preciaa á l¡r de: (l) velñcár el
derciho del Beflel¡ciário , D¿rc¡blr la prerlac¡ón y de (ll) deteminar el tratamiento
f3cál oue lá E¡tidad Aseoúr¡dora deba aolicar o les áctu¡cionés oue éata deba
llev¡r i cabo con objeto íe .rcluk cu¡lquier ré3ponsabll¡dad de indole lhcsl que
pud¡or¡ ae¡lé de ¡pllcac¡fi er su calidad de pagrdor de l¿ preslación.
T" c¿.,0 de lnc¡pácidad PeÍn¡nente Abrolute por cuaqLer LaLsa de asegrrado se

f'""311,;,*a,.o. 0r,,,,detasequrado(afl!€rsoyreverso)
Resoluc or 0e l"capacid¿d errhd¿ por la Spg-1dad Socralu orqar.sno compelenF- .l srofla c lrco o Cefif L¿oo meoco e\peddo por qLEl haya asslido a Ase!nado
oonde 9e re¿o.¿ a1'eaedenlps p€rso'a es, orqe" 'ech¿ dP dragroslco evol-cor y
naturdle/á de a e1'emeoao o dLridelle qüe c¿Jso l¿ rvaideT o, e" sLr .¿so
'esrrolo de las o Eencias judiciaes o doc-Terlacór ac ediláhva sr esle h,bie'a
sdo por acodenl€- CerliLJoo emrlroo por'J enhoao banca.a en ¿qJeseaceoteelsaldopeldenle
de la l¿ner¿ er la fecl a de o.urer.i¡ d€ls'nie,lro

Tooos os titlcantps doc"r]erlaes rdoÍa" 0e preserlarse deodamenle legaz¿dos.
salvo quei¿ Frnoáo Aseqlrádo.d,ro lo Lo^sde,e preciso

Comprobacon de la LncaDacidad

Se ehclL¿'a dp nLlLo ac"erdo er-e la É"loeo aseqrr¿do-a y elAsequrado o en s,r
deleclo co' os Bererc.¿rios De _o dhl¿"/a3e ¿cuFdo P¡Ie ¿s pales eslas acledat
sometprse a p¡ocedm€nlo de corprobacó1 pe.cdleslaDlecioo e" e ¿rlcJlo 38 de ¿

Lev de Conlraio de Sequo
Lá Enlidad A3eouredora se rcserua elderecho de solic ihr documentec¡on ¡d¡cional
r l¡ menc¡onad¡ prevismente y de cond¡cioner sl pego ofodivo de laa pre3lac¡one3
e B r€caocion cúándo e3tá ¡nlomacioí rdicionalluera oreciEa á lin de: lll vedñcar
d dÉrccáo del Beneñci.rio s percibir la pre3l¡ciori y de 0ll determlnár el
fst¡mieflto Iiscal que la Entidad As.gur¡dora deba apllcar o 1.3 actu¡c¡ones que
érte debe llevar a cabo con obielo de ercluk cuslquier responsabilided de indole
ñscalqüe pud¡er¡ serle deaplicáción en 6u c¡lidad d. p¡gadorde la pre,taclón.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIOI.I
E Dazo de p.esrripcór dp os dpreclos que se der,l,en oel p'ese'te co"ra,o ser¿ d.
crco aios mnlados a pali,oe d'a en q.e pud eron ejercl¿cp
OECIT!OTERCERA, TRIBUTOS
Los mpueslos y recargos que se deban porrazón de esle conlralo lributarán confome a

la egislacrón v gente en cada momenlo Biendo por cuert¿ del fomadolA3equr.do o

de los BeneficiarioÉ regún procode,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURo oe pRolrcblol DE PAGos
VIDA TARJETAS

XoflBnE0EL ASEG!MoOn¡, CNP PARIIIERS 0E SEoUFoS Y RE¡§EoUROS. S A doñ¡liádásdod¡rdm10,Pl$l,2rEPrlo 23023l¡ád¡ü G!,r,) IIAIURAL.EZA DEL RESGO CUBIERIo VÉt

DECIMOCUARTA, JURISOICCION
El preseiE contralo qJeda soretido a la iL r sd q'ór espaaol¿ y denko d. " la. seá jLez
cor¡opl-"nr-" oara -", conocimEnlo de rás ¿ccrones dervao¿s del rn,smo e deldofllclio
del fomador.¡segJraoo. a cuyo etcro esle oes'q¡ar¿ un oor clio e^ Esp¿"¿ en c¿so de
oue e suvo esluviese sluado en elext¡anrero.
ÓECIMoÓUIi/TA, CLAUSULA DE INDEI,NZACÓN PoR EL coNsoRcto DE
coMpEHsacroN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAs DERTVADAS DE
ACOI{IECIMIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
D. corlo.mdao co o eslabecoo er erle¡to refL'ddo de F"'¡lulo eqaldel Consofio
de Compensacion oe Seguros apob¿do porelRea Deceo -eq,sl¿lN! //2004 oe 29 de
odLbre y roorfrcaoo por ra Le/ 122006. de' 6 de rayo el 

_o,rado' 
de un Corlraro de

SeqJro de los que debe" obligelorianerle ncoTo'rr rec¿rgo a f¿vor de la ( tada enl.ddd
oiD,ca emores¿nal lene a f¿cJll¿d de con{enJ la cobefLra de los ¡esoos
err¿omrr¿ros con au¿rquier [nrd¿o Aseguradora que reJra ¿s coldiciores ess d¿s
por la leqislación vigenle
I ¿s ndemn /aoones delvadas de sr esl-os prodJcidos por aconlec'n e^roc
eÁaororranos ¿c¿ecrcos e" Esp¿ia y que afecle" a lesqos en ella s,lLados y lamben
os ac¿ecidos e1 el exlrar,ero cuando e Aseqrrado lenqa su res.denca habl-al er
España, serán pagádas por el Consorcio de Compensación de Sequros cuando el
Tomador hubiese salisfecho los conespondienles recargos a su favor y se prodliera
¿louna de l¿s s ouienles silLaciones:
¿l OLe e ne s-qo €r'¿ord 1a1o crb€lo por e Conso,co oe Cor per sac on de Seq rros

40 efe dnp¿rddo pof l¿ poli¿a de seqJro colu¿l¿o¿ con la lnlidao AseqJradora
b) oLe a"n esrardo arpa.¿do po. di.l'a pól,za de sequro, as obliqacoles de la

Fnlioáo AseqLr¿do.a ¡o pLd eran ser curp,das por l'áoer sdo declárada
JJOCr.ne^le e. corcu¡§o o por eslaf suleta ¿ .1 poced'nreno oe lq o¿con
nlerven da o a5L,T.da porelConsorco dp Co'rpensac'on dF SegLms

[-lCorsorc'o oe Cor¡pp4s¿cro' oe Sequros austa? sJ aclLa,.on J rc ospLe,lo er el
nercolado Lsldlulo leg¿I, en ¿ Ley 5011980 de 8 de oclLbre de úon'dlo de Seqro
e¡ el qeql¿me"lo de seqJro de .iesgos e¡lraord¡erios, ápmbado por el qeal Dec?lo
J00r?0M de 20 de febero. , en I¿s dispo,rcones conphmenlands
I- RESUMET.¡ DE LAS NORI'AS LEGALES
1. Acoñtec¡miento6 erlreordiúrioB cubiertos
a) -os squ'enres feróTeroi de a r¿tL,¿lera le remolos y Tá'emolos, rn,1d¿crores

ert'aordr.a1¿s ('cJyerdo los emb¿tes de,ra1 erLp.'ones vocáric¿s rempesl¿o
( conica alipca (ilcLyeldo os v.e4los e.'r¿ordne ús de rácFJs sJperores a '?0
kr¡lh v os lom¿dos)vcardas de meleorilos

b) . os ócasonados viblenranenle co-o co,rsec¡Jencia de leFo'rsmo, ?be,io'l
sedición rnotin y lumulto popular

c) Hechos o actuaciones de as Fuerzas Annadas o de as FueEas y Cuerpos de
Seguridad en 1er¡pode paz

2. Riesoos excluidoÉ:
al Loi qué no dén lulara irdemnl2aclon regúr la Léy d€ Contrato do S6guro.
b) Los oc¡3ion¡dos en pefson¡s ¡segur¡ús por conlrato de 3€guro distinlo a

aquellot en quD er obligetorio el recergo e favor del Consorc¡o de
Compen3ación de Segur@.

cl Loi produc¡dor por conflictoi ¡mado!, runque no haya prccédldo la
decláracion of cial de Euera,

d) Loa dédvadoa da l, energíá ruclear. aln pelulclo dé lo est¿blecido or l¡ Ley
25J1964, de 29 de abdl, sobreenerqia nucleEr.

ol Los producidor por f€nómenor ds lá n¡hiláleze di8linloc á lo3 señal¡dor en el
,rtículo I del Ragl¡ñento del Séguro de Rlesgoa Etraordi¡arios, y €n
p¡rticulat los producido¡ por €byeción del nivel freático, movimiento de
lideÉs, de3llzamie¡lo o ¡aantámlento da terenos, desprend¡mienlo d6 rora6
y f€Íómeno3 simil¡r€3, lalvo qr¡é e3to3 fuenn ocalion¡do! manifleatañénté
por la ¡cc¡ón dél ¡gu¿ de lluv¡á que, ¡ !u vez, hub¡ira prcvocádo en lá zona
una situ¡c¡ón de inundación elrrordinad! y !e produler¿n con cáácter
6imultáneo á d¡che inurdeción.

0 Los caua,doa por acluac¡one! lumulhrariaa producldas 6ñ el curto de
rer¡nionec v ma¡l¡fest8cion€s l¡ev¡das a c¡bo conformc ¡ lo disDuesto én lá L.v
orgán¡ca 9r1983, do l5 d€ iulio, regüladoH del derecho de reünión, asi comó
du6rte al tran$urro de huelgar lelalea, $lvo que l¡r cit¡das ectueciones
pudier¡n ser calificad¡s como acoíGcim¡€arto3 ertnordinarloa conloín¿ ¡l
¿rt¡culo 1 delReglamerto delSéguro de Riergoi E¡traodinerio6.

g) Lor c¡ur¡dor por male ladelAlagurado.
h) LoG corespondiente3 á sin¡eltros producidos antes del pago de la primara

pdm¡ o cuardo, de conformidad con lo establecido en lá Ley de Conir¡to de
Seguro, l¡ cobeñure d¿l Coniorcio de Comorna¡clon dé Sequro§ 5e hátle
ru;pendide o els.0uroqusdc e¡tinguido por lalb de pago de lsi prim¡a.

i) Lo8 lioiestos qu€ por !u ¡ñ.gn¡tud y gravadad 3ein c¡llfcador por el
Gobieño de la N¡ción como de rcatá*rofe o calamid¡d nacioíalr.

3. Extenrión da la cobertura
L¿ .obelLra de los npsgos e{lraod¡arios ¿lc¿'z¿ra ¿ ¿s nrsr"¿s perso^¿s y sumas
aseqL.¿d¿s q,e se h¿y¿_ eslablecido en l¿ po',/¿ a ehctos de os riesoos odtn¿nos
Lr l¿s polizas de seql.o de vod qJe, de dcJprdo con o previsto e"r p co.rr¿o v oe
colh.rridad con l¿ no.T¿l!¿ egJladora oe os seqLros p'vados, qeneren povisón
ralen¿lc¡ lá coberlura del Coqsorco s€'etrirá al capta en 'iesQo D¿rá cada
¡seg. ¿do es deL r a a diferencra eltre '¿ srna ásegLraoa y la povisió. hater¿tc¿
que. de coafomrc¿d cú' La 1o-r¿Lra crradd ¿ L.tdad Asequrádo.a q"e ¿ l."oie"
enildo deba lenpr co¡slilud¿ Tl impole correspo¡o enle a ¿ crtad¿ provtsrcr
ralem¿hcá será salisfecho por ¿ mencor¿d¿ tnlid¿o AspgLrado.a

II- PROCEDIiIIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SII{IESIRO INDEUN|¿ABLE POR
EL COTISORCIO DE COI'PENSACIÓ DESEGUROS
En caso de sinieslro el¡os Beneilc arioh o sus respeclivos represenlanles legales,
drrecramenle o a tr¿ves de la Enld¡d Aseorr¿dore o oe Med ¿dor de seouros oeDera/n
corulic¿r, denro oelpra/o oe siere dras de haberlo conocido la ocL're¡c]a delsnieslro,
ea la deegac,ór regbra'oel Co"sorcro que coresporda segun el l.qdr donde s¿
prod.jo el s,nie.lo la corunicac,ón se'orrJlará en elmodelo esl¿blecido alefeclo q"e
eslá disponible en la págna (\¡/eb» del Consorcio (u vw.consorseg ums es) o en las
olicinas de ésle o de la Enlidad Aseguradora alque dóberá adjünlsrse h docúmenlacion
que según la "al rraleTa de as legones se requ.efa
Para eclára. oralqJier ouda q"e pudEra su¡gir soo,E el procediT,ento a spgur el
Conso'cro de Conpensacó1 de Sequros dispone del siqu'enle re elono de a€ncón a
Asegurado 902 222 665

OECIÍTIOSEXTA. PROTECCÉN DE DATOS
De confon¡idad co¡ lo pEvslo en a Ley orsánica 15i1999 de 13 de Dicier¡bre, de
Pmtección de Dalos de Carácl$ Pelsonal la Entrdad Asegur¿dora nforma de la
exislenca de dabs de carác1ff personal lanto en soporle fisico conro en soporle
allomatz¿do que pueden serslsceptibles de lralamienlo o de un fcherc de su ttulandad
en e que se incuián los datos que han sido ¡ecabados pare eldeseíolo y clmp mienlo
del presenle contralo y respeclo del cua el fomadol Asegurado podrá¡ eFrcitár los
deÉchos econocdos en la Ley y, en panicular,los de acceso rect{icactón y cancelació¡
de dalos, asrcono e de reloc¡ción del consenlimiento por a cesión de sls dalos y de
oposcrón, e¡ los léíninos prevslos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desánollo, a kavés de escrllo que podfa drgir a la sede social de a Enldad
Aseluradola en Mad¡d c/ ochandÉno l0Planta z-El Plánlio o viá E-Mai
alencrcn@cnpparlnels eu
Eleiercicio de os citados derechos de acceso rect lcaoón, canceaoón, evocación de
consentmienlo y oposición no supondrá conlraprestació¡ de ningún tipo paÉ el
TomadorrrAseg!rado
Los dalos personales necesaros para ei cunpiim enlo del contralo de seguo b¡d¡án
ca.ác1er obrigaErio Fn caso de re0altva ¿ f¿cllar dchos datos. no ,erd pos ble la
celebrac ón deloresenle conlralode seouro
MFDIAN-T LA ACEOTAC ON -LXPRLSA DL tS]A CLALTSULA EL
ToMADOR/ASEGURADO coNs|ENTE EN LA cEStóN DE Los DAToS
INCLUIDoS EN EL MENC oNADO FICHERo á olras Enlidades p¿ra elclr¡plmienlo de
fires drect¿nente re¿cro'¿dos con las fLrcoles p¿ra os qLe iJeron sohc ádos ás
co,rocol lnesesrad'slrcos y aclLa.iales y ensucaso oe pfevenc,o- de Íaude /qJe
Duedan ser ceddos a olas lnlrd¿des Aseo,Tadoras 0or ráónes de m¿s€oLro de
,easegrro o de ceson de caie.a tano'er podan ser ceridos a e"td¿oes frnalire.as,os
dalos oersorales esl-clarente nec€sanos ¿ eleclos de oaoo de oreql¿dones Ásmsmo
red ¿;te .¿ aceplaciór exp'esa de esra cÉLsula e, Ioradof]asequ?do mrsiel€ e1 e
lral¿renlo po''a Entd¿d ¡segJ,¿oora de los d¿los conlenúoier el aJestio-aro op
sarJd oue e" s- caso curpiTe"le el Tom¿don Asegurado pa'¿ a contralac,ór de
Segu"0 ¿sr cono de los qre evenl-álr'1eñle pJedar recab¿rse de os €coroomipnros
Tpd,cos pEorc¿dos alTismo p¿ra elcJmplmÉnlo y desa,rollo derp€serle segu.o ro
sieldo obiero de cpsiór a lerce¡os s¿Lvo a enltdades aseg-,¿oo?s o reaseg,l.aooras por
ra¿ones d'ecoas¿Qum ¡easeqoro o cesón de cáriera
Del misr¡o rodo el Tom¿do./AseQJtaoo ¿Jlori¿a a la Elndad Asequrador¿ pará la
lremilacón de c-aquier [po de mmL"cacór QUe esE c,ea conveletle factibre
,elaliva¿osconl'alossusc'oscoreslaErlid¿dnecesarosp¿?elclmprmentooeOs

0 9n qq!9!10§ qqsos e! que !a E¡l dad Asegu radora lenga un nteÉs leg ilimo
I6,. REGII,lEN OE RECLAi.IACIOXES

El 'e0 men de ¿s reclarnácores será e prevslo e_ e, alrculo 97 5 oe la | .y m/2015 oe
11 de j"i,o de ordenach sLpervs,ór , solvercia de l¿s entroaoes asequ?doras y

reaseguradores y dispos c ones con@¡dantes
El Slscriptor de seguro el Tomador/ásegurado y el Beneliciario o os Beneficiams, asi
cono s" s deechohao,enEs, est¿n lac. lado s par¿ fomular queias v reclam¿c ones an e
elSeaco de qeclamacones de rá Drcccio" Gere?loe Seguos y Fondos de Persoles
conlra la Entidad Tomador/asegu¡adoTa, srconsideran que ésla reali2a práclicas abusivas
o lesiona os deeclos de4vados deiconfdb de seoLro.
En'eació_ co1 lo a"te1o. se edv,ere que pa.a á ao,r s,on y ta- tacon oe qr:e,as o
recram¿crorcs dnle e Se.!¡c o de Reclarac.ones, ser¿ nprescndiDte acredilá. iaDer
formulado las qleias o reclamacrones, previemenle por escrilo al Servcio de Quejas y
Reclamac¡o¡es de CNP PARTNERS y en su caso, con posleriordad, at Defensoi d¿l
Clienle de la Enlidad Tor¡¿dotaseguradora, o que hay¿ lBnscur¡do et ptazo tegalmenle
€slablecido sin que haya sido ¡esuella o0rla Enldad
L' Servrc'o de Qreias v Recramacrcnes de CNP PARINLRS oom,crl,ado en cellé
orlaro¿'o n0 10. P'ani¿ 2'Ll P,arlo 28023 M¿drd l.a'ritara y.esor{era cuanl¿s
qrejas y €c alraconesre sean trn"L¿d¿s pof las peBorás anlenomelle rercolad¿s
en olmera rslanc¿ y tas sL ?souc.dn por dict'o depat¿menlo poda seqL,se á
rrar'laoor anle e Delerso. oet Ctielre de'a [irl,dad Tomadoraseo-urado€
D.ADttt\SoR S. oo.n,qr¿do e1 c VaqLés oe la F^senada 2 6. olani¿ 28004
lVadrd _¡ro 9'3'040{3 ra{ 91308499 wwrv.da{elensor oro _a enldad
lor¿do4aseg.rddora se conpomele a p.esrar la colaDofacol r¿cesan¿ er ta
rrsllccto. delD'ocedflre^lo 0e resolLcór oe las ouetas v nrc¿m¿dones v e aceDt¿r tas
reso'.ciores qúe el Delensor de Cl,ele erla / oü'e tÉngan caractpr ,/ncJl¿nie pa¡¿
CNP PARTNERS
La pcsentacion de reclamación ante et Detensor de cliente de CNP PARTNERS asi
como su resolucrón no obslácllza la plentlud de futela judicial et rccurso a otro
mecanrsno de soluc.or oe co¡l ictos,1ta lá D otecció.I ad,nntatal|l,¿
El Servco de Quetas v qecranacones 'actua.a e¡ la tesolucon de les oLeÉs v
recl¿n¿ciones de aauerdo co1 lo eslaoleodo en su Reolamenh oue esl¿ra ¿ o soos,c,oÁ
oe los lomadoy'asegurados er" las ofictras de t¿ Fnl,Úad aseglrador¿ y q,e'es sefá
lacr (a00 en cuaiqu€f m0menlo

Lea porfávor con deteniñieflto elco¡tenido de l¡! aond¡c¡ones dé ésté docümento, anles de sü confomidad y llín¡.

El presenle contrato 5e dge por lá! C0 D|C|O!ES GENERALES, por l¡s C0N0lClOt{ES PARTICULARES y por los .neroa y Apéndic.6 oue erñita ¡a Entidsd sseouredor¿.
que, en Éu conpnlo, constiluyen elconlrslo de §eguro, c¿reciendode válory efeclo porrcparado. [¡s cláüiuláE de tas C0 DICIONES GENERALES ron der¡nol¡-das v ei
su c¿so. modillcedes oor érl¡. coNDlcloNFs PARTICULARE§. En.caso de.discr¡p¡nci¡ entre to e3t¡btecido en tes Cot{DtC|ONES GENERALES y lo p¡cta¿o áí lii
entenderán nulo3 de pleno derecho.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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A los elecbs de lo dispueslo en lo3 ¡diculos 122 y 124 del Reolamento de Odenecbn, SuDervi6ion v Solvencia de l.s Entldades AÉeour¡dorás. áDrobádo mr REát Décrero
106012015. de 20 dé noviembre, ambos incluidos, e[Tom¡dor de-l seguro ¡ecoroca haber recibldo, én fá misme lecha v con antedoridad; la celebrjacion det oiesente contrato.
Nohlnfomalivá comprensiv¡ de todos los aspeclos rel¿tivos ¿lpreiente seguro que se conlempi¿n en los cit¡dos pirceptos Eghmentários y se comproniete expresamente
a darlo a conocer¿ los JomadolAsegu Édos,

iduRADO CI{P PAR'IIER§ DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

o. io-ErpÉiúo-23ó23MDRro(EsPArar r . 310152¡3.00F,3¿s
sdadsc. ioro r e5 hol. ñ¡ 33 2s0 r^. i
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,I, 
DEFINICIOTIE§:

1.1. EMI|oAo ASEGURAoORA: Ct{P PARÍNERS 0E SEoUROSY REASEGURoS,
S.A.. r1scrita er el Reoistm de Enlidades Aseouradoras oor orden Ministerialde
13 de Seprembe oe-19/8 mñ el rumero 

-C-559 
cori oonrcilú social er cl

Cthandiano no 10 Planta 2¡ El Planlio - 28023 Madrid, es qlien asume la
coberlL.a de los riesgos objelo de esle cortalo y gaBnliza el pa{o de ¿§
p,eslaconesque corespord¿n con ¿¡reqlo a las@ndicones delmismo.
E conuolde la acrvd¿d de CNP pARnERS DE SEGURoS Y REASTGURoS
S A co.resporde al Mnislerio 0e Ecoron ¡ del Eslado Espa"ol, a lra!és de h
Drrec(dr C*rer¿lde Sequros y Eondos de oens'ores.

1.2. ASEGURADOT Es la persona lhica sobre la qle recae el riesgo. En esle caso
ser¿ el tllrar de la tariela enitrda por Barcl¿ts Bark Plc, Suc"'salen Fspaña y
que debere ser resdenle e" Fspaie. lene' u4a edad supe'o'o gu¿l á 18 años e
r.'e4or a 65 ¿ños en el norenlo de coitBlacor de la poliza. 10 padece¡ nllgu¡a
enfermed¿d orave enconk¿rse en buen estado de salLd v estar trabaiando
reruneradar-pale er España dado oe alta en la S€q,idad Sóciai M.l"aldad,o
MonteDro o rnsl ución ¿nálo{¿'i.3. To AoOR DEL SEGURo: Person¿ ''sica qLe suscribe e presenre conlrato con
elaseq!rador y satslace l¿s Dnmas.1.{. EDIADOR: Pefson¿ Fisica o JL.d.ca que 

"eai¿¿ las aclivioaoes oe red,ac,or,
enlre os tomadores de los sequos y '¿s er dades aseq".¿doras cons'slenles er
la presenlación lropLesta realrac'o¡ de ¡aMios previos e la celeb?cón de un
co¡f¿to de seoufo o de celebrac,or de eshs con[¿tos ¿s cono l¿ ¿ss¡encia en
la oestion veiecuoór dedicloscontr¿bs en Da'lcularen raso de sniesko.

1.5. BEi¡EFlcfaÉo: Earcávs Bánk Pc suc"rs¿rán Esoañ¿ con ca¡ecEr irrevocable.
1.6. PÓLEA: Se oero,r na ioli¿a a, coljulE oe documenlos en q,re se ecogen los

dalos y paclos delConlralode Seguro
En coricrelo,la presenle Poliza se mmpone de
Las Condiciores Geler¿les y panrc" 

ares oelfu^raro de SegJo, que requ'ar los
de?c¡os y oeberes de las pales con rPlácion álnácrmÉllo vda y elncon de/
contfalo y a los drvelsos acoltecmientos y sruaoo.es qJe pLeden prodJc.fse en
dcras elalas ! e alc¿rce de 'as qa.anl¡¿s cubie/as par¡ bs respeclivos aesgos
Que asumé h Óompañ ¿ ¡.seauradór¿
E" ¿s cond c'ones Dalic! ¿res se recogp'an los dalos propos e ¡dividdales del
¿sequrado, y l¿s c ausu as que po¡ volu"lad de as parcs corplelen o modif,quen
las Cordrcrones Generales en os lerinos oue sp¿r Dp'mi dos po.'¿ Ley as'
como la informacón ne@s¡¡a lara su celebracón
oo5teromerle. y en caso de moo'cacron oe ¿ pohza, los cambios se rellei¿rán
r¡edi¿.le süDlemenlos a h polz¿ lume?dos corelálvá4rerle cL¿nles veces
sea n€@sem.
Todos eslos docunelEs fo,n¿n pane de l¿ pol,7a ros cú¿les, en s" con.J¡lo.
corsliluye,r elCo¡lrato oe Sequro ca€ce1oo oe labr y efeclo po'sep¿rádo. Er
c¿so oe oÉcrepá1cia pevalecera lo p¿clado en las Condrcro"es Partrculares
sob¡e lo estabecdoen ¿s Condiciores Cererales

1.7. PRll¡l/t Es elDrecio del sequm
1.8. RECIBO DE PRll4A: ts el docurenlo tJslfc¿rvo dej paqo del seguro, dorde

hgJra el inporle €suÉnle de la primá, y que rcl"rra los recaqos e irpueslos
leoalmenh reoercutüles.

1.9. FECHA DE EFECIo: Fs l¿ lecr¿ en ¿ qJe erlra e¡ vqor e seguro de acueroo
con lo establecldoen las Condiclones Panrculafes.

1.10. ACCloEtfiE: Legon coDoraldenv¿d¿ de Lñ¿ c¿us¿ súb ¿ lioerla eíema y
aie-a a la nlercoralioad del ¿segurádo, ecaec.da dura¡le la vqe"cd de b
Dolira

1.11. ENFERÍiIEDAD: 
_oo¿ 

aleraoor de la salLd o'qnada por Jra causa o'ere^le oe
Jl accjdenle que deba daf luqaf a co"sula o oeba sef draqnosncad¿ o trat¿d¿
Dor un nMr@ a.onzado leo¿lre¡E ¿ lract,c¡rsu ¿c[vdad pofesiona

1.12. IRABAJADoR PoR cuEiIIA aJENA: a peBona t,sr¿ q"'e se obrga a pÉsra,
su tr¿0aro. e1 oependenca de un enpe¿dof en base ¿ Ln collralo de u'¿baio ¿

cambo de ",ra 
re,runeraciól de ácuedo a la Eg6ac,on láoor¿l españob

vsenle, oue se encLenlre oado oe e,ta er el 'égmen conespordie"le de l¿

seQufd¿d socra y qLe no sea fu^conano oublco.
1.13. TPIBAJADoR Éoh CUENTA PRoPh 0 auTÓt{oilo: Lá persol¿ t§ica que

desaFolla úra ¿cl ¿d¿d pm,eyoral rerJnerao¿ no dependiele y que se
enarenlr¡ d¿do de ¿lt¿ en elReomen Esoecia de Trabaiadores A,iónonos de la
Seo"ndad Sociar M"uá. IVonleó'rco.nshiJoón ¿náooa.'

'l.i¿. FU CIONARIo PUBLrcO La Dersona'rsi.¿ que sá oblig¿ a presl¿r sL, pepo
fab¿io para oJa'quier orqan.91o o enle Esl¿lal AJloqor,'rco. orovno¿lo Local
b¿io u¡ conÍ¿lo de lraoaú somelido al Esl¿lr,lo de l¿ Fu¡cró1 publica

t.15. DESEMPLEo S,tu¿cioíer que se e"cJe^[¡n qrienes pudieido y qJerÉ.roo
üabaiár renunerad¿renle por cuerla aÉn¿ perd¿. sL empleo y sea^ p¡vados
oe sL salaro por ca,rsa disti¡la de su volurlad y por aqJel¿s causas
co{enplades en lás Conocones Partcul¿res oe la prese¡le pó iz¿

1.i6. INCAPACI0A0 TEIIPORAL: aleración lenpora del eslado de saud del
aseqL,ado conslalaoa méorámerle, debda ¿ Ln accidenle o entmeo¿o de los
cJbré.tos por esE pol za y dele.minarte de la tolal i¡epiilud del dsegu,ado para e'
e,erc,code su ¿crividad orolesonalde foma no oemanenle.

1.1?. ÉERlOoO DE CARENCIA Pe.odo de rer'0ó mrpuraoo en das o r¡eses
lra,rscur,oos a p¿rür de'a Fecha de Efecro de Segum o er su c¿so. enlre dos
s¡estlcs dur¿1e elcuar elcontralo oe segufo ro desplega efeclos. es decr e¡
e Drcsenle contralo de seoum nocLbre m¡tinoencias durantedicho Derodo

1.18 RÉLACÓN LABORAL: :á .e.¿con i",dica 
-ef 

slenre enre u. f,abaJ¿oo. po.
cuent¿ ¿Ena v su ef¡oleedorl.ls Ho§PlTlLlzÁClÓN: hleranie¡lo en Ce"t'o hosprt¿la¡o. Ce4tro SariEro o
Clrn rca como consecuencia de enferÍ¡edad o accidenle

Lm CENTRo HoSPÍIALARIO, CEI{IRo SANIIARIO O CLINICA: se en erde po'
rales aquellos esraDlecrn€nlos legalnenle aLloizaoos p¿r¿ e,lralaFe'lo médico
oe enfermed¿des o legones @rDorales, p'ovislos de nedios pá€ e[eclu¿r
o'¿anosricos e inle1/encoles quirL'qcas y de serv'cios I'ledico§ y de e.'emeria
o.¿^re ¿s 2¿ ho,¿s del d'a Los lralamienros que en dicho eslablec.r€nlo se

olrezcan debpn serp€slados po'pels4nal neom tlulado
l{o6e con3¡deraán contloG fiotD¡t¡ladoa, 3an¡Lrio! n¡clinica!, ¡ efeclos dd
úe¡urc. las realdonclá3. at¡los,tenüus de dia bahe¡do§, ca6¡. o clír¡c¡3
dé-.onielécéñc¡, irlt l¡cion.! .iDéclalmente dedlc¡der el lntem¡m¡anlo
yro trat¿ñlento de dogadlc¡oa, alcohól¡co3, neurotico6 o enfemos
mentale!, o ¡ I¡ ¡pl¡c8ción de métodot de .d.l¡ amiéñto, repolo,
rejuvenec¡m¡ento, lr¡t¡miento éatédcoa. lermale3, ma3aies o tr¡l¡m¡entor
almtlaret,

1.21 SUI,A ASEGURAoA O PRESTACIoN: Fs e .¡po.te q¡e. de ac"eroo a lo
eilabecdo er as Coldcrcres oatculares, el Aspqlrádor se corpronete a
D¿qaralBenefciario alacaecne.to oe ias corlingelc'as pre stas en l¿ Tisma.

2. LÉGsLAcróNAPLrcaBLE.
Ú p.ese"le cortEro de seguo se encueflra soretdo a la Ley 50/1980. oe 8 de fuLore.
de Coil"to de SegJro ¿ Ley 20/20'5 de ordelac.ón supervson y sollencia de as
enl.dades asequradoras i Fas€quradoras a Real Decrelo '0€012015 de 20 de
NovEnbÉ oe ole1acú. supe'y,son y solrercra de lds entdades dseguradoras y
reaseqJrado'as y disposoores co¡co.darEs y 5e reg r¿ po' lo cor{er do m la PoE¿ y
m bs restanles docume¡los mnlÉchreles
3, OBJEIOOEL COI{TRAIO
Po'el prpser'e corlraio de spquro la compa''a de seqLrro se oblqa al p¿qo de de l¿
pest¿co" qar¿nlrzada a los benefcra.os des,qnados e¡ es condrcD1es p¿1,cula'es
Dara e c¿sode ocur¡enoa de os fesooscubieJtos
¡. pERFEccróH y Toi,ra DE EFEcTo oEL coNTRATo
F Colhalo se pe'l€ccúne po, el consenr,nEr lo de las páfes, qLe se manrÍesla lor a
suscnpoór de la Polza La cobenura ao¡rrar¿da y sJs modrfic¿c,oles o adao.es no
lor¡ar¿r eleclo nientras no h¿ya sdo sal'sfecio elpriTe.,ecibo de p'ra savopactoe,r
conlrárioeElabecdo en las Coirdúúnes Parlcu ¿res
Las ob rgacrones de la Enldad AsegurEdoÉ mmenzarán a las cero horas deld|a en que
hayan sdo cumplrnenlados embos ¡equisilos
El seouro será n! kl sr en e momenh de su conclus¡ó¡ no exste e rcsgo o ha ocurrido el

5, GARANÍhS CUEIERIAS,
De ¿cJerdo con o eslaDlecdo en e coldrco¡ado de ¿ pol'za ¿ slm¿ asegurad¿ se
¿hra.a al Tonado'lÁs€9"'ado co- el 'rlF.n¿Ímo de'0 pagos colseculivos o 18
paoos allemos er roElpa€ loda la viqencÉ oe' seqLo. siempre qJe haya lra rscuÍ do e
pe'údo de carencra expesaoo ef '¿s Coiocones o¿1cul¿es y se ptdJzc¿ por
¿lquna de las siqu enles circunslánciás
51 DcsémDleo
So o esra?r cüb erlos hel,e á r esg D oe Des-.r pleo los IonaoorevAseg -,ao6s q Js s.
elmomenlo dp Dmducrrsp plsinÉsto sean rrebaedores úor cuenl¿ ¿iena con conlr¿r)
nde',lioo ycon l¡a-ornada ¿boral igua o s-pe1o'r a 13ho,as ser¡ráles que
. -ásla elroTenlo de Incurn. en e silLeoor de Desenpeo q,re dé luqa'¿lpaqo de

la preslación, hubieran lenido una Reación Laboral ininlenumpida con e r¡smo
€mDle¿oor oe el menos se,s meses oe o-rác,ón con mnlrato laboÉl ndef¡ do

o tendrá la conlider¡clón de conhto hde0rldo a eflctoa de la prc¡eñte pól¡zs la
concatenacion de varios cootratos lemDorales o de duración deteíñin¡de.
Lo! funcionários públicoa no éatán ñlblérto3 por la garanüá de descmpleo en b
prcsen¡e pollza,
5.2. lncapacidadTemporál
LsE ¿¡ cubjelos fren€ á nesgo de lnc¿p¿odad Tenpo6 los -omadoeslasesJrados

oJe sear lrabaÉdores Dor cuenla DroD'¿ func.orarios p"b,cos o po'c"enla aÉna con
.ndepe_de"u¿ ije la elacon laoor¿l sEnpre qLe el acc(e"le o l¿ ertrredad qüe den
lJ0ara ¿ refenda n(ap¿cdad lengan sJ orgen,r ocuÍan con postenoridad a a cecha de
Etcto y sir pei" c'o de o establecido reseclo a pedodo de cacnc a
5.3. Ho.pit¡li¿ación
Esta.a. cüolelos lrerre alnesqo oe FoSplal¿aLto¡ tOS 

-onaoocs/Asequrad 
os qJe searl

lrabaiadores por cuenta popra funcio¡a¡os púb cos o por cuenta ale¡a con
ndeoendenc,¿ de ¿ re¿con i¿bora loJ¿lmenle eglaran cubienos oor a oaranla de
rcspilal/¡cio4 os -oradores/Asequádos qJe en el norerto oe sir eslo no
desemDeñer una acl,{dad profes o. al Emune?d¿ Todos los lrabaiadores ne,rcionados
en el pára'o anleior pa a ac@oer a la @be4ura de hosp,l¿hzac,o1 deberár esta-
rnoreEádoE dLránlE un 0er6do m;n mo de 7 d ¿s consec.Jlivos v comDletos e¡ Ln ceniro
hoiDita.ario, s'enp? q"e el a.cioente o la e,rleredao que o.gii'er o crá losp.lahTacon
lengan sL or.gel.r oorran mn posre'io'road a l¿ lecrd oe efeLo del seg.,o y sr1

Deir, oo de lo esl¡blecdo reqpedo ¿lpenodo de ca'encE
5. EXCLUSTO ES.
Para la gárántíá dé Dcsempléo:
No se consde'ara qJe esle e. DeseFlpleo al Tor¿dorAsesurado que se encuenle en
cLralquiera de as 9qu€nles siluacones

. Cuando aaaa volunt¡damerta en elt ¡b¡lr, sslyo por las causat previsl¡a
en lo3 articulos /O,41 y 50delEshfulo de 106 Trábaiádolos.

. Cuando heya silo despedido y no r6cl¡mé en t¡empo y fom¡ opo.lr¡6oa
aonlra 13 dec¡!¡ón empresad.l, s.lvo por exti¡ci(,{l del conlr¡to o de¡pido
báredo .n les c¡L¡3er obietivá. proviat¡r en el articulo 52 del Ellrtulo da
los Tnbai¡dore!.

. Cuándo, Aechredo improcedenle o oulo el d€spido por Séntercia fime y
comun¡clda por el emplaador l! fech. de re¡ncorporación altrát¡F. oo 6e
eiea¡ ta¡derecfio Dor parte delAiequrado o no 6e haga uso, er lll ca¡o, do
Éa acc¡oíer prev¡iht'an la leglalacTón vigente.

. Cuando no h¡y¡ solicihdo el reingreio ,l puelto ds lEbejo €n el ca6o eñ
qué lá oDcló¡ enm lndem¡¡r¡alfu y re¡dmis¡ón corretpond¡er¡ ¡l
ti¡b¡jador;o se estuviera en excedeñcie'y veíciere €l poriodo hi¡do por l¡
mllma,

. Cua¡do 3u conüalo se exlinga por jub¡lac¡on del empreEario emple¡dot
individual d€lA.oqur¡do.

. Cu¡ndo su conüalo ree lngr po. degpido deckr¡do pocedente.

. Los trabaiadores ñior de aar¡cler discont¡nuo en lo! poriodo¡ 6n que
c¡r¿rcen de ocuoaclón éfect¡ve.

. s¡ se produce iualquier Eitueción (h Dor.mplco dentro dél Pedodo da
Ceren¿¡a.

lgualmente se encontrarán excluido6 si iníred¡etamento ¡ntor do la locha d€ ¡nlclo
del Desemoleo. el ABeourádo:

. l{o halenido ref.ció¡ laboral dur¿nle ün periodo conünuádo d€,almonos,6
meses.

. H¡ eatedo v¡nculedo lor ure ralac¡d{ l¡borál en la oue el deso¡do es ü¡¡
cencl¿ri3t¡cs regular b recurente o en ceio de que sfAsaguredo conoc¡era
o d.biéra comcarau paao lnmed¡ato a h !¡tu,ción de oesempleo.

. Sl su rclac¡on l¡boÉl lo fuera con un¡ empreGa propieded de tu ámb¡to
hmiliar ha8ta el iegundo gr¡do d. consáÍgu¡nldad o ,fi¡¡dad, ari como en
los car6 en que el Aaequrddo o un famill¡r suyo ha*3 el segundo grado
de cooranguinired o ¡finided fu.l¡ Adm¡oiatrador da la empresa.

. Cuándo élA3eouredo fuer¡ socio de lá sociedad emol€adon coñ Dretenci¡
o repreienlación direcle en 106 oruano6 dá ¡dú¡nbtiaclón de lá Sdciadad,

. S¡ ál Aseduredo rech¡!á ur oue3to de Uibelo allemativo ofrecido 0or el
milmo u ótro empresario acode con ru fomüción.oxperienc¡a y lu{ifi de
reÉidencia.
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. Siel oeseñpleo re produce d*prds de que elAsoguredo h¿ya alc¡nz¡do lá
edad legal de jubilac¡on coñ re6pecto e la ectivid¡d que llevábe a c¡to,
reuniendo todos los r¿qu¡a¡toa legaleÉ necéa¿rios para acceder a l¿ pén6ión d.
jobilac¡ón, Se.slmll. a dlcha sltuaclon l. jubilac¡ón ¡nticipada.

. La ext¡nción del contralo l¡boral como consecuenc¡a de la prejub¡lacion del
Asegurado. Se enlenderá por pre¡ubihción aquella que se produce cuando la
indemñización por daspido coni¡st¿ en una rcnt¿ temporal pigadera en el
moñenlo del dsspido h.rtá la fechá fi lá que el trábeiádor accede a la
iubllac¡ón

Par¡ las gamntias de lncapacidad Tempor¿ly Hospitalizacion:
No úerén la consderaoor de lncapacidad ler-poral r Hosprrali¿ación y,

consecuenlemente no se pagará prestáción alqona por aquellos sinieslros que ¡esullen o
seán c¡nseorenc!á de l¿s sr0 Lrientes srluaciones

. Los pcriodos de- descanso volunt¡rlo y obligato o qua pocodan por
matemidad o p.ternidád.

. Dolores de espalda, salvo que exiBl¡n evrdenciás ob¡etivadas por esludios
máricos comphmenbños (r¡diologías, g.mm.gr¡fier, oscáneret, T-4.C., etc.)
y que Bupongan la €xistonciá do one lesión c¡osenle de lá lncápácidad
Teñpor¿l o de l. H6plt.l¡¿áción.

. Celaleas y enferne&des menl¡les o nefvio$s, aún cu¿ndo exhl¡n evidencias
medrces.

. Los Droducidos como consecueñcia de bñbtiv¡ de Euicidio del eseourado
lduránto él pr¡mer año de vlgencla del leguro, o Enfemedadea, leai;ne5 y
compllcácioñ$ croladas dircct¡ o iod¡rect¡mentc por voluntad del
Asegur¿do, o deriyádáB de le reálizációñ de ácto6 nolori¡mente temerarios que
entrañen grave rieBgo perá lá sálud.

. Lás producidár cu¡ndo el Aseourado ae encuentre báio l¡ intloencie del
álcohol, dog¡s tóricas o eitupefacientes no prcrcrilos méd¡camertei loa que
ocurran en caso de pelturbác¡on mental, Eonambuli6mo o en desafio, lucha o
riñ¡, ercepto cáro probado de 169hima dafens¡; esicomo los dedv¡dos de uná
actuaaión delicüv¡ del Ategul¡do, declarada judici¡lmente.

. Cualquier enfemedad, dolarcia. le3ión o eslrdo (o lás edemedades qué se
deriven de éstos) de l¡s que elAseguGdo lwiera conocimiento en el momento
de la fima del preEente contrato y qúe no hayá lido debideñente declar¿d. al
Asegurador,

. [os sinlestros derivados da actos de guera, de terrorismo y de caácter
oolitico v/o milit¿r.

. Los siníett¡os producido6 por reaccionhádiecion ñuclear o contáminación
rad¡¿ctlYa,

. Teremotor, erupcion* volcán¡c¡s, iñund¡cionea y otros lenómenos dc
n¡lur.leza sismic¡ o ñeteorolooice de cáráctererlr¿ordin¡rio y todas áouellás
que deriven de situ¡ciones celilicádr¡ por el Gobiomo de la f.Jacióñ coino de
"cátástrole" o "celamldad nac¡onel'.

Para todas lai oamnti¿s
Asmrsmo. el ge-neficiaao no Endra derecho ál cobro de las presl¿cones por Desempleo
lnc¿pacroad ]emporal L Hosprt¿lizaoon I l¿ conbngeio¿ se prodLce o se de¡Na o es
mnsecueno¿ direcl,a o indirecta de

. Las consecuencias de guerr¿6 o de olras circunstánci8s extraordinaíti y
áquéllo8 otros 6upüestoi que tengán le conBideñción de fueza mayor d¿
acuedo coñ lo prcvhlo en elaú¡ulo 1.105 dél Codigo Civil.. Conflictos amados aunque no haya precedido declaración oficiál de guerá o
los deriv¿doi ds hecho6 de cer¡cter polit¡co o Eocialo actos de tercdsmo,. La ácclón dlrect¡ o indhecta de rcaaclón o radlaclón nucle.r o contamin¡cioñ
ladioact¡va.

. TerremotoE. erupciones volcánicás, inundaciones y olro3 fcnómenos de
náfurelezá sírmic¡ o metGorológica de cedcter exlreordinário y toda6 aquellas
que dedven de situ¡cio¡rcs cal¡ficadar por el Gobierno de la I{ac¡ón coino de
"catástrofe" o "calamidad nac¡onal".

. Los derivados de íesgo6 extraod¡narior cubierbs por el Con6orcio de
Compensaclón de Segurcs,

lncompatibilidad de garantias
LaB cobertuñs de DeÉeñpleo, por un lado: lncapacidad Tempor¿l y HGpit¡liz¡ciór,
po¡ otro, son altemátiyai o excluyéntos, por tanto cuándo un fomedolAsegur¿do
est¿ cubieño por oarempleo no podÉ es(ar cublelo por lncapacided Temporál u
HosFitálizeción y Yiceversá.
L¡s cobeduras d6 lncapecid¡d Tamporal y Ho6pitaliz¡cion Eon incompatibles entre
3i, en el caso de qoe añb,s ocurar simullánoámerite: L¡ lncáp¡cidad femporal se
emoe¿¡rá a comout¡r desde el momento en oue Bc odoirc le báiá. oor oGriodo
coñpl¿lo da 30 dias n¡lurálea (a¡n p€duicio do ló e6tabbcído rerp€cio al periodo de
crrencla), pero se descont rá lr paney¡ aborada d6le cobeñuÉ de hoBpitali¡acion.
Para aquellos babajadores qüe se encuentr¿n orbie,'los lor l¿ oa.ant,a de (hseí'lleo
ádemás, deberá tenerse en cuenla lo sguiente:

. S * prodJjese und e.rlermedad comun, duránle elperodo en elque e, asequrado
se enmnfase percibiendo la prestación por desempleo, e ¡sequrado iend'¿
derecho a corlinuar cobrando l¿ presl¿cion por desempleo ¿unque se encuenfe en
siluacrór de rncapacidad Temporal cor l¿s lir"it¿oones esl¿bleodas en ra presenle

. $ se enmntrase cobr¿ndo,a preslaoon por lnc¿pácdad Tempora y se produ,ese
Ln desprdo que diese de.echo al cobro oe ra preslaoon po. desempreo sequi to
establecidoen la presenlp póli7a. e asegurado tendr¿ oefecho¿ mDrar,e presiaciot
nnr d*mn¡pñ

7. FERroDo§ DE caRE Cras
Carencia lnic¡al
Para la garantia de oe3empbo se establece ur periodo d6 carencia inicial de 60 diaa
naüll¡le6. a computáre pálir de la fecha de efecto delseguro A efectos de comproba,
que en el momento del ac¿eomrenlo dei snrestro há transd¡¡ido eloe¡odo de c¿iencra
inroal. se entendefá que la srfuacion de desempleo se produce en l¿ iedla en que se
produTca la exlircón o suspension de l¿ fel¿oon l¿bora porras c¿,lsás señaladas eñ est¿
póliza, y asrlo s€ñale el lnshtulo Nacronalde Emoleo.
Parald garanh¿ de lncapacid¡d femporal se establece ur| perlodo de carsncia inici¡l
de 30 d¡as naluralea, a compulár ¿ partr úe la lecha de ele¿lo dp, s6lurc A efeclos de
mmprobar QUe en el r"orenlo delac¿ecimienlo del stneslro hd f¿ns{u,rido eJúenodo de
c€rendá inici¿l se entenderá que la silu¿oon de lñc4aodd lempoelse prodJce er la
fecl'á en la que se delermina la b¿ia por los faNlt¿byos oe l¿ Seouídád Socjal. l\¡u¡la o
lnstr,crol ¿naloga o májiLo o laculiáño áulon,Tado y asr lo raüfiqu&t los servrctos med.cos
del asquEdor no se e{{rá perodo de carencrd p¿r¿ el supuesto de incapaodad temporat
cáusada por accidenre

Para lagararlia por Hospilalizac¡ón se est¡bhca un pedodo de carcncia inic¡¡lde l5
d¡as nafurales. a comoular a Dadir de la lech¿ de efecio del seouro A efedos de
comorobar oue'en el mbmerlo ¿el ácáecimiento del siniesrro ha rraris.rrnido el Den.xb
de (rrencia micial. se entenderá que la situacion de HGprhli/ación se produó en e{
momenlo de i¡qreso er un cento hoslit¿lano de aüJe,do con hs deñniciorres
eslablecid¿se,r la presente póliza. No se exioirá pe¡odo de care4oa para elsupues(o de
hospilaliz¿ción ceusad¿ !or accidente

Carcncia enlre dos sinlestrcs
En c¡so de pmducil§e litu¡cion$ de oaienpléo subriou¡entea a una altuación
eñteñor de deEempleo que dio lugar ¿l psgo Aé l¡ prerÉc¡ón por pane de ert¡
polizá, le procederá al pago de nuevas preslac¡ones s¡ al TomadorlAaegurado ha
eatrdo vinculedo delom¡ acüve a uná nueve reláción labolslcomo tr¡bájador por
cuenb ajena y con un contñto indol¡nido por un pe¡iodo minimo de 180 di¡B
nafurale3 inintenumpidos y haya auparado el perlodo de pruéba éÉhbleaido
correspondieñle ¿ su nueva ¡eláclón labonl alempre qu¿ dlcho coñtr¡to tÉñOá una
dur¡ción ¡guel o Buperior a 13 horss ¡ lá srnansl Entaao contrarlo ño se fugará
cánt¡dad elouna.
Eñ c¡ao de produclrce lncapacid¡des TempoÉler u ho6p¡talizacioñe6
rubsigubnt!§ a una árterlor lncapacided fempor¡l u hoBpibl¡racion que dio luger
e prest¿ción por parle de e3t¡ pólir¡, la a3egu¡¡dora procederá nuov¡¡en¡E al
pago de prcll¡c¡oñer transcumdos 180 di¡3, ¡n¡nbrrumDidos deade el l¡¡ de la
úlltmá lnc¡p¿cldád tornDorálo eltá horpiblária si re trati de l¿ misma causa de
¡ncapacHad o ¡rgrcao cñ cento hoBpitelado o 30 dhs, si se trab de una causa
distinta. No se crig¡rá pcrlodo de carcncla páÉ el aupue6to d6 lncapecidad
Terñporal u Hospitaliz¿c¡ón por áccídentc.

8, DURACIÓI{ OEL CONTRATO
L¿ dLEoón del contrato de seguro vendrá deteminad¿ á las Condicimes Partculáres
de r¿ Pólirá. sálvo que .onorna ¿lgLrno de los suFlestos prevdos e4 l¿ póli¿a de
cancelación anüopad¿ del seguro
Sin periuicio del páryafo anlenor, el seoum lendr¿ una duración mensu¿l renovaole
autor¡á[camente v tDmará electo en el mofi]ento en el oue el diÉnle háoá uso oel sáldo
drspueslo de lá tárlera El seguro podrá re¡ov¿rse m,entras esle v{enteil m4falo de l¿
laíeta sohre la que se bas¿ elsequro
Els€guro delaÉ de lmer efedoal La lech¿ en que l¿ larieta v'ncul¿da a esl¿ polEa de seguro lemine por oralqu,er

cáusa.
b) La fecha en la rual pl Tomador/fuequrado ¿lc¿nce laedad 0e65 años.c) La redr¿ de la¡leomrento o de decláracon del eslao de lncaoacidad Pemane¡te

Absolut¿ del Tomador/Aseourado en olalouera de lus úrá{oi
d) La ieciá de recepciofl poi pale del k(turador de dana cerülicada o llamad¿

telefti4ic¿ del asegurado mafesrando su decision de rescisión del seguro.
e) Asimsmo la coblfura teminará en la lec¡á en la que el Aseq"urador haya

p4ado el númeo marimo de Prestaoones consecu[vas o allemas por
lnc¿pacdad Temporal. Desempleo u Hospit¿liTacioñ que se h¿n fijado en e:st¿
Dóliza.

9. It{DISPUTABILIOAD
Elpfesúle contrato de Seguro sera ndrsputable unavez haya lransqlmdo elDlazo de un
¿ño dele la conlra¡aoón de la póli¿a. safvo pla2o rEs breve convenido poi Condición
Parlicular, a ronlardesde la fedr¿ de su perlección
La ,ndrspubbilidad prevista en el punlo anlerior no tendrá luqar en el c¿so de eÍs[r
actuadón dolosa def Tomador del Seguú o del Aseg urado Se ercepija de esta norm¿ l¿
declaración inexac'ta relativa a la edad delAseglrrado.
10, PAGO DE LA PRIMA
i0.1. La prima d.l Begüro e6 men6u6ly su ¡mpoñe aeá el rcaultado de apllcar

mensualmenle 0,51032% sobre el saldo pendiente exislente (impuestos y
recaeos indlidos) exislenle en la última fecha de liquidación mensual de la
tarjeta de credito que se haya realizado. En elsupueslo en que los impuestos,
legahrEnte reperculibles, que gravan la prima de seouro aumenlen o disminuyan
la primaseverá aunent¿da o disminuida en la misma propofción.
El fomador del seguro estiá obligado al pago de la primera prima o de la prirÍa
única, en el momento de la fima del confato a no ser que se disponqa oüa cos¿
en las Condiciones Párticulares. Las sucesivas pf¡mas se deberán hacer eledivás
en los corespoodientes vencimientos

10.?. En el c¿so de que l¿ Po¡i¿a no deba entrar ,n,I€dÉlemenle en viqor el Tdnador
delseguro o el'Aseguraro Dodrá¡ demorar el p¿00 de t¿ pnmá haista que aquelta
deba tomar efeclo.

10 3 Sren las Condiciones Partcul¿res no se detemi0a nrnoún luoár oára eloáoo de la
prim¿. se eílenderá que éste h¿ de hacerse en el-dcrnicilo det Toináor det
se{rufo

10 4 S pDr culpa del Tomador del seguro. la pnmera pnma no ha s¡do 0a0¿da. o t¿
prirña ú¡ic¿ no lo ha sdo a su vencimerto, ta Entdad Asequrador¿ tené oerecho
a resolver el confalo o a exioir el DAo de la Drma deitda e¡ vta ejealiva con
baseen la Po,pá. Salvo paclo en c.intr;rio,s| la'D'ima no ha sdo peojdáántesde
q!9 se produzc¿ el siniesto la Enüdad Aseguradora quedar¿ ti0erada de su
obliqación.

105 En cáso de la¡E de Daqo de una (h ras onmás s¡ouieoles. l¿ mber¡lra de la
Enbdad Asequradora heñe dereoo a resolver el conÉab o a'exio[ el Dáoo de la
prima debrda en vra ejecutiva ro¡ base er la Pólt¿¿. Selvo oaclo e'n cont¡aio. sl la
prima ño h¿ sido p¿gada fites de que se produzca él snÉsuo ta Entdád
Aseguradom quedará lberdá de su obhqación.

10.6. Fn cualquier caso, l¿ Enlidad Asequ¡adoiá cu¿ndo etconuEto esté en susúenso
solo poora exigirelpago de lapnma de, periodo ú cursolU/ Sr el conúato no hubiere sido resuelto o e¡tnq,lido cm,orme a los números
antenofes. lá coberlura vuelve a tener efeclo a lás vsnhcuavo horas del ota en
que elTomador del seguro pagó su pñma

11. aGRAvacróN oEL RtEsGo
11.1. ElTonEdor delseguro o eñ su caso, elAsegurado, déberá, duranle el curso del

confato. ccúnunicar ¿ la En[dad Asequradoia, lan Ormlo como le sea oosible
lodas I¿s circunsbnoas que segun el ees[onario aúe le ha sdo someüdó oor la
Enbd¿d Asequradora anles de lá mndusón del conú¿to aoralen elripsoo i s.áán
de lal naru¡ile¿a que si hubier¿n sdo conoodas po¡ está en el momeitd de h
pelemon de, conbalo no lo habria celebrad¿ o to habri¿ conctuido sr
condlomes más qravos¿s.
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11.2. En caso de que duranle la vigencia de la Póliza le fuese comunicado a la Enlidad
Aseguradora una agrav¿ción delriesgo ést¿ puede proponeruna modúcacion del
otnbato en un plazo de dos meses a contar desde el di¿ en que la asravación le
haya sido declarada. En talcaso, elTomar,or delseguro dispone de quince d¡as, a
mnhr desde la recepcdn de esta proposioon. para aceptada o rec¡azada. En
c¿so de recharc. o de silenco por parie del Tomador la Enüdad Aseguradora
puefle. lranscufido dúho plazo. rescind¡r el mntrato pre!É edvertencia al
Tomadof del seguro. dandole pára que conleste, un nuevo plaTo de qurnDe dias
úansoJmdo6los cu¿les v denBo de los ocho siguientes. comunicára alTomador lá
rescisión definiüva
La Enbdad Asegur¿dora podrá, iou¿lmenle ,escindir el conúato comun¡cándolo
por escfllo al Asegurado dento del pl¿70 de un mes, ¿ partr del dra e¡ que tuvo
mnocimienlo de la 4Gvación delriesgo.
Sr sobrevituere un $niesbD sin haberse reah¿ado decl¿ración de' riesqo la
Enüdd Asegur¿dorá queda hberada de su preslación s el Tomador o el
Asequrado han adu¿do coí mala fe. En otro c€so la presláoón de la Enbdad
Asegdt¿dora se reduora proporcionálrenle a la dlerenLia en[e la prima
convenidá y la que se hlbiera aplicádo de haberse conocido la verdadera enlidad
delriesoo

t2. DrsMttluctóN DEL RtEsGo
El Tom¿dor del seouro o el Asegurado podrán, duranle el clrrso del conFato. poner en
conoom¡ento de la Enüdad Aseouredora todas las ordrnstáno¿s oue d,sminuvan el
nesgo y sea¡ de l¿ln¿turaÉza quésihubieran sidoconoodas poréslaen elmomehlo de
la perfecoón delmnE¿lo. lo habna conduido en mndiciones más lavorables.
En tál caso al finali¿¿r el periodo en orrso cubieno por la pnma debera reducirse el
imporle de la prim¿ Iufura en la proporción conespond,ents. leniefldo derecho el
Tom#or, en c¿so contano a la resolucón del confato y a l¿ devoluoón de l¿ diferencia
entre la pnma satisíecha y la que le hubiera corespondilo pagar. desde el morñenlo de
l¿ puest¿ en coñoomenb de l¿ disminJoo¡ delriesgoI3, DESIGT.JACION Y CAI'8IO OE AENEFICIARIO
Elfomador podrá, en cualquiermomnto duranle la vilencia delcontrato y sin necesidad
de consenhmentode le Enbdad Asegurádore des'gnar Berefioano. Podrá además.y
salvo que hubrer¿ renunoado expresamenle y por escnlo a esE facultad, modificar l¿

desqnacion orevramenle efec&ada
13 1- Tantd u¡¿ como oüa laculiad deberan eiercit¿rse medrante dedaración escnla del

Torn¿dor dirlqda ¿ la Enlidad Aseguradora o medi¿nte lestamenlo.
13 ? La Enldád Asequrádora quedárá libereda de loda obhgación $ reah¿a el paoo de

la preslacioí asegurada a quien ñgure mmo Beneficiano en lá úlümá redacción
escala comunrc¿d¿ sálvo que lehaqe¡lemenle. antes de efeduar dicho pago le
seá ñolúceda lá revoc¿oón de la rtesúnaoón en dsoosroón tesl¿menl¿na

13 3 Sr la des{nacion de Benefio¿rioc sdhaÉ efl favoi de los herederos sin m¿yor
espeofcacion se consider¿mn como t¿les los que tengan dicha cond¿ón efl el
mcmmto del fallecin'ienlo del Asegurado y la dishibución de la presláción tefldrá
lugar en proporciü a la cuolá hereditárie.

13¡. Si l¿ desqne¿ron es gerénc€ en favor de los hilos. se enlenderán @mo t¿les
lodos sus descend€ntes con dereúro a herencr¿ y. salvo eslipulación en
conlrano la prestacrón se drsl¡bu,é por p¿rtes Euales

135 S, en el momenlo del falleci¡dento del asegur¿do. no s€ hubiese de$gnado
Benefciado mnúetameflle. ni reglas para su detemmación, la prestación
asegurada lomara parle del pammonio del lomador Le muerle del Asegurado.
causeda doloseíEnte por el Beneilciano. privara a ésle del defec¡o a l¿

oreslaooí esláblecda en el contato. quedando esta inlegrada en el pahmonio
del Tomador $ exsteren vanos Benefciarios los no nlervinie¡les eñ el
lallecrmreílo del Aségurado conseNarán su derecho

13.6. El Tomador del s€guro perderá eldereóo de p€norac¡on de la Póliza si re¡unoa
a la f¿crltad de revocación del Beneficiario.

14, PAGO DE PRESTACOflES
En c¿so de la ocuÍenoa del iesso previslo en la Póli2a, el Tomador o el Eeneliciario
deberán comunicar su acaecimienlo ¿ la En[dad Asegur¿dora eí el plazo márimo de
siele dr¡s de habeno conocdo, sálvo que se haya q,ado en las Condoones Pariculares
un plaro mas amplrc En caso de rncuÍ\plmÉnlo la Enldad Aseguradora podrá reclamar
los d¿ños yperiurcios c¿us¿dos de laf¿lb de declaaoo.r.
La Enbdad Aseguradora pagará el importe de la prestacrón contralada en su domicilio
sodal o en el lugar que se des{¡e efl las Cofldúiones Parliculares al Beneñoario o
Berefioários des,gnados por e¡ Tomadd del Seguro prevÉ acredrteoon del s¡nÉsto y
presentación de la docurnenlación requerida según lo qúe se delermine en lás
mndiciones particulares.
15, COMUNICACIONES EI{fR€ EL TOMAOOR Y LA ENTIDAO ASEGURADORA
Las comunicaciones a la Entjdad Aseguradora delTomador delSeguro y. a través de
este delAsegurado o de los Beneficrarios se reali/árán en eldomiciho socjalde la
Enlid¿d As€ouradora señeládoen lá Poliza.
Las coÍNnicaciones que eleclúe elTomador delseguro alAgente desegurc que medie o
que haya mediado e¡ elcontralo suniran los mismos efectos que 9 se hubieran ,eali?ado
directamente a la Enlidad Asegurador¿
Las conunicaciones de la Enlidad Aseguradora al Tom¿dor del seguro y. en su caso al
Asegur¿doy a los Beneficiarios. se re¿liz¿r¿r¡ en eldomiolio delTomador recogido en la
PolEa, s¿lvo que los mismos le hayan noliñcado elcambio de su domicilio
Pará que leÍgan efic€cia conlractual,Ias comunEác¡ones entre elTomador delseguroy
l¿ Enbdad AsequradoE dáer¿n h¿cerse por escrilo si asr lo conunierañ las parles
16. PRESCRIPCION
Las accioies que se deriver dd conlrato prescnbirán efi el lémho de c¡nm años a mnbr
desde eldia en que pudieron ejercitarse para incapácidád temporaly hospitalización yde
dos aios Dara eldesemoleo.r7 cófíPETENcta DE JURtsDrcctóN
El presente con[alo queda so.netdo a la lurisdicción española. de l¿l manerd que si
cuálou,erá de l¿s Dárt¿s mnlratanles o ambas decidiesen eiercitar sus acc'ones ante os
ór0años iurisdicoonales, deberao reorrir al Jue¿ del domiolio del Asegurado. que será el
úalm compelente para el conoom€nlo de las ácoones denv¡das del contrálo de seguro
sin quelroceda páclo en mnkario
En el c€so de que et domrcrlo del Asegurado r¿dic€ra fuera de EspaM ésle debera
desonar uno denlro dd E§ado esoañol
18.' TRIBUTOS
Los impuesios y rec¿r0os que se deban por razón de esle coílralo lribularán co,rfolme a
la leqialación viqe¡ie én cada momento s¡endo por cúenb del tom¡dor/áiogurádo o
de 1o3 beneficiario6 regún prccedá.

I9, CLAUSULA DE II{DEIII{IZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
oE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs DER|VADAS oE AcoNTEctMtENTos
EXTRAORO¡NARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS

De confomdad con lo est¿blecioo eñ el lexto refunt.do del E§atulo legal del Coaso.co
de Conpensacio de Seguros. aprob¿do por el Rear Decreto Legisl¿tvo 7/200¿ de 29
de octubrP, y ¡aodifirado por la Ley 12/2006 de 16 de mayo. el lomador de un contralo
de seguro de los que de¡en obligaloriamenle {corpor¿r recargo a Iavor de la cilada
entidad públic¿ empresar dl hene la laoJllad de convenir la coberfura de bs rieqos
e raordinanos con cualquier enüdád eseguradora que reúna las condiciones exigidas
por la legislaciói vrqente.
Las inder"nizaciones denradas de snresuos p,oducioos por a@nleom.enlos
extraordi¡a¡os ¿caeodos e1 EsDa,la r qLe afecten a nes{os en ella s,tuados. y tar.rbren
los acaecidos en el ext¡anjero'cuando el asegurado leñqa su residenoa tábitual en
Espaia seran pagadas por el Consorcio de Compens¿ción de Segu'os cüando el
lor"ádor hubiese sábsfec¡o los conespondienles recargos a su {avor y se produiera
alguna de las siouientes siluaciones:
a) oue el esgo extraordrnario orbierto por el Consorcio de Compensacrón de S€gutos

no esté anparado por la pól/¿de sequrocontalada co¡ aenhdad aseguradora.
b) oue. ¿ur estando a/np¿rado por diáa póh¿á oe §€€uro. l¿s oblrgaooaes de la

enbdad aseguradora no pudier¿n ser ormplrdas por h¿ber sido decfarad¿
tudicialmenre en concurso o Do. est¿r sujera ¿ un pocedmiento de liqu,dación
intervenida o asJmda por elConsoroo de Compensacrón de Seguros

El Consorcio de Compensaciü de Segu.os ¿juslara su acbacion a lo d,spueslo en el
mencionado Eslatulo legal, en la Ley 50/1980, de I de ocfubre de Contráto de Seguro.
en el Reglamento de1 seguro de desgos ertraordinarios, apmbado por el Reál Decrelo
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complemenlarias.

20, RESUMEN DE LAS NORI{AS LEGALES
'1. Acontec¡mienlos extraordinarios cubie os
a) Los siguientes fenómeños de la naturaleza: teÍeírotos y marcmolos. iñundaciones

erlrao'dinarias (inc,Jyendo los eftrDales oe marl e¡Jpciores volcánicas. lempeslád
crclón.cá atrprca (nduyendo bs vrenlos exvaordnaros de radras superores a I20
km/h v log lomados)y cáidas de meteonlos.

b) -os ócas,onados i,iole¡t¿mente co,no coñsecueno¿ de terro.is no rebelión
sedrcron molrn y lumullo popular

ct '{echos o acfuaciones oe lds Fu{as Ámadas o de las Lue?ás / CLerpos de' 
Seguidad en tjempo de paz

2. Riesoos ercluidos
¿) Lo¡ que noder luo,ra lndemnhación seoúr l, Ley da Conlralo de Seguro.
b) Los ocas¡on¡dos en p€rsonas as€gur¡das por conlr¿to de seguo distinto a

aquellos en que e3 obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
Compensación de Seguros.

c) Lor producidor por conflictoB amador, aunque no hayá pÉccd¡do la
déclarac¡ón ollcial de guerÉ,

dl Lo. deñv¿do! de h energí. nucle.r. lln pe4ülclo de lo establecido en l. Ley
211964, de 29 deabril, sobre energi¡ nuclear.

e) Los produc¡dos por lenómenos de la n¿luraleza disüntos a los señalados en el
articulo l del Regl¡mento del Beguro de ñergos exfaod¡nados. y en
particular, loi producidoE por elevación del ñive¡ frcático, movimionto dé
ládéras, deal¡¡amlento o ásentarhlcñto de lerrenos, desprendimiento de rocás
y lénóñenot a¡mllares, salvo que e3tos fuenn ocasionados manifiestrmente
por la ¡cción del rgua de iluvi¡ qua, ¡ 3u ver, hub¡era provoc8do en h zon¿
una Biluac¡on de inundac¡on e¡üaordinaía y se produjerán con c¡ácter
simultáneo a dicha inuñdación.

fl Los cáusadoÉ Dor áciu¡cioñeB tuñulfuariás oroduc¡des en €l curso do' reunionos y man'feabcionea lleváalaa ¿ cábo conlome a lo dbpuesto en l¡ Ley
orcánice 911983, dé 15 dc ¡ul¡o, r.guládoa dél de¡echo de reunlón, .ii como
duanle el tnnscuGo de huelgás legales. salvo que la! citadas actu8c¡oneg
pudleran sér cállf¡cadas como rcontecimientoi extBordinarios confome al
anículo 1 dclRegl¿menlo delBeguro de riesgos ertraordinarioE.

g) Log c8us¡dos porm¡lá fe delasequlado.
h) Los coryerpondientes a sinieslros produciro6 ánte6 del pago de l¡ p.imela

primá o cuendo, de confoñidad con lo 6stábl6cido en la Léy de Conll¿to de
Seoum, lá cob6rturá del Conaon¡o de Compeñsaclón de Seguros ie h¡lle
susp.ndide o élséguro quéde ertlnguldo porfah¡ de pago de las pdmas.

l) Los iinieglros qué por su m¡gnilud y gnvedad sean calificados por el
Gobierno de la Nación como de «c¡t¡skofe o c¿lam¡dad nacional¡.

3, Extensión d€ le cobertura
La r¡bertur¿ de 106 nesgos erfaordiñarios alcanz¿r¿ ¿ las m6mas personas y sJmas
asequrad¿s que se h¿y¿n eslablecido en l¿ póli7a ¿ eleclos de los riesgos ordina¡ios
En las pókas de seguro de vd¡ que de ácuerdo con lo prevrslo eí el mnf¿lo. y de
conlomlodd con la nomaliva ,equlaoora de los sequros privádos, qeneren pmv,són

"nalemahc¿ 'a coberlu,a del C,onsorcio se refenra ¿l c¿prtal et ^esgo 
para c¿d¿

asequrado. es decÍ a la diferencr¿ enlre ra suma ¿Éegurada y la prov¡gon m¿temátc¿
que. oe collomdad con la nomal¡/a ot¿da. la áodad aseguÉdora que la hubiera
em ido deb¿ rcner consüfuida El ,'n0orte co,resFondreñle ¿ la or¿da prcNrson
matemálica será satisfecho por la menoonada enhdad aseguradora.

2I, PROCEDIMIENTO DE ACTUACION E CASO DE SINIESTRO INDEM},¡IZABLE
POR ELCONSORCIO DE COIiIPENSACION DE SEGUROS

En caso de §niestro. el asegurado, tomador, benefciario, o sus respeclivos
represenlantes lEqeles, drreclámenle o a kavesde la enhdad aseguradora o delmedrado,
oe sequros. deberá mmunrcar denro del pl¿70 de sete dras de habedo conocido. la
ocurencia del siniestro en la deleqacion reg,onal del Consorrio que mnespo.lda segLr
el lugar doñde se produio el srniestro La cornunicalion se fomulara el el modelo
est¿ttlecrdo al efeclo, que esla drspo'rble á la paqm¿ dweb, del consorco
(www consorseguros.es), o en las ollcinas de esle o de la entdad ¿seguradora. al que
debera adjurlárse la docunrenlación qJe segji l¡ n¿turaleza de las lesiones. se
fequtefa
Para acla,a. oJalquier dJda que pudier¿ surgir sobre el procedimie4lo ¿ segui el
Conso.c,o de Compensación de S€§uros dispone del siguienle blefono de alenció4 al
¡seor¡¡do S02 7?2 665
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22. DATOS OE CARACTER PERSOI{AL.
De con'omdad m4 lo preüslo en la Ley oqanc¿ 151999 de 13 de fuembre oe
Polecoón oe D¿ros de Carácler PeÉoha'. lá Enlid¿d Asegur¿dorá r'oma de lá
exslelcta o€ dalos de cafáde, Defson¿l la4to en sopole lisico corro en sopo4e
aubm¿tzado qL,e pueoen ser susceplibles de kalanienl(j o úe un Fcheo d€ s,r lrlur¿ndad
En elo-e s€ nclJ[an os daros oue han sdo rec¿bados o¿raeldesañollo v c,]monmienlo
del oresenre mnlr¿ro v respeclo del cLal €l ronadoy' Ásequrdo podrán eipiot¿r los
o€rEchos recorocidos en la Leyy, en p¿rtrcul¿r, os de acceso reclrficaoon ycalcelació1
de d¿'os asr como e de revoc¿cion del co"senlimerlo po.la cesión de sus dabs y de
opos.c.on. en los lérl1r.os previstos en La .rencio¡¿d¿ Ley y e1 su 4orr¿üva de
des¿nollo a l,¿v€s de escrilo oue Dodá drior a la sede social de la Fnt:dad

^s€ouradó'a 
er Mad"d cr CxhandBno 1o,PGnra 2'.tl olall,o o vr¿ E Varl:

aleniion@cnppanne15 eu
I-l qerc¿io oe los c ados derBchos de acceso. 'eclificeo¡, cancelaco.. €vocacion del
consertm'e¡lo y oposicion no supondre conlraDresláción de ning"1 úpo para e'

los datos peisona es neces¿rios para el crmplr¡ierlo de conr.aro de sequ¡o lerdran
carácter obhqalo4o. fn caso de negalNa a f¿cihlar dchos dalos no sera pos ble a
celebrac ón del oresenle cofllralo de sequro

MEDIA\TE LA ACEO-ACION EXPqFSA DF FSTA CLAUSUT} EL
IOMADO&ASTGLRADO CONSIENIE IN LA CESION DE LOS DATOS
\C. U'DoS FI\ F. MFNCIONADO FICHEqO a oras E"ldades par¿ elormpnmienlo de

fnes d'rectá.renle reacorados mn as luncones pára los que fueon solcteoos ¿sr
como con llrcs esládrstLos y ácl-árales y en s. c¿so, de preve¡c ór delfaLde, y qle
pLedan se'cedrdos ¿ olras [,rtdades AsBguradoras por razones de coaseqrro. de
.eas€!.o o decesio" de c¿rlera lambién Dodrán serceddos a elddadesfiranceras los
dalos peBor'¿les esFcÉme"le necesárosa e'eclosde paqo o€ preslaoo^es Asnismo
Tedi¿nl€ la ¡ept¿cion expEs¿ de est¿ cláLs" ¿, el Tomadoy'Asegurado @nserle en el
raEmienlo oo'la Eldad Asequrado'¿ de los dalos coiE"dos en e cJ€süona4o de
salL0 qJe é1 su caso c"np,.'i.enre el To.rador/ Aseguraoo pa'a la contr¿aoon oe
Seauo'ari como oe los q"é eve"lualTele puedan reiaDa,se de los reconcainerlos
médicos praclicados almismo, para e crmplimÉnlo y desarDlo delDresente seguro, no
s€ndo ob eto de cesión e lerceros salw a enlidades aseguradoras o EaseguGdoras por
razones decoaseguo reasequro o ces on de caflera.
De msno rodo, el lomado"AseqJr¿oo aJ'or.z¿ a a Enlio¿o Asequr¿do.a pa? a
lrarrt¿cion de cuaqurer lipo de @m"nrcac,on qLe esl¡ cÉa co"vénÉnte iaclltale
€lal¿a a los conlrátos s-sc¡tos con esla Enodad. rcesaros pa? elcunplir¡€¡lo de los
Tismos o en ¿quellos ca:os en oue l¿ [nt d¿d aseguraoo" leno¿ un inteies leg.llno

El preú€nts contr¡to 3€ ri0e por l¡s CoñorcroNEs GEI¡EiaEs, l¡r Coño.ctoñEs P¡RTtcr,LÁREs, Anoroi y ApendiceÉ que emita la Entidad AlequradorB, que, 6n su coniunlo,
con!ütuyen el Contr¡to de Seguro, E¡rsciendo dE valor y efecto porseparádo. Lás c¡áusulas de las CorrDrcro,rEs GETERALES lon des¡rolládra y, en !u c¡!0, ñodlfcadri 0or
leB CoNDrcroNEs PAR'cu-AqEs, En calo dé discrBpinch 6nke lo ostablecido or les CoñorctoNEs GENEqaES y lo p¡ctádo en la! CoñDrc or,¡Es PaRÍCJLÁREs, prev¡lecerán éslas
3obre aqué11.3, salvo que dicha discr€p¡ncia derivedepactos contra la ley,l¡ mor¿lo elorden público, en cuyociso 3e antenderán nulos da plano dor€cho,
De conformidad con lo d¡apuesto en el artculo 3 dé l¡ Ley de ContÉto d0 Soguro,l¡s clausulas rgs¡lted¿i d€ modo eúpecial er las preseites CoNDrcror¡Es GF{FRA.Is en
n gtllla (a¡lículo 1-20, asi como el apanarlo 'Riesg'os Erctu;dos:, paru el csso de que pudieran ser conllder.d.3 limhrüvar de lo! derechos dol Tomador d.l 5€guro o d€l
Ai€gul¡do, son esp€ciñcrmente ,ceplad¡3 por el Tom¡dor del leguro, qui6n. medi.nto l¡ linna do ler Coñdiciones Párticulares de la presente polil¡, deía express
cor¡31¡nci¡ dehaberl,' eHminado detenidamente y de moskarre plenamente conform¿ con c¡da una de ella3,

|lr
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